
Guayaquil, julio 17 del 2017 

Señor 

JULIO CESAR SANTILLAN TELLO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General 

Universal Y extraordinaria de Accionista de la sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL BUCAY S.A. COTEIBY, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por un lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constante en el Estatuto Social de la misma, entre las que consta presidir las 

reuniones de la Junta General y de directorio a las que asista y suscribir, con el secretario las actas 

respectivas, subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso que faltare, se 

ausentare o estuviera impedido de actuar, temporal o definitivamente, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

La sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL BUCAY 

S.A. COTEIBY, fue constituida mediante escritura pública celebrada el 19 de julio del 2012, ante el 

Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 15 de Agosto del 2012. 

     ónio Carrillo Gaibor 

Secrétario d-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la sociedad denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL BUCAY S.A. COTEIBY. 

Guayaquil, julio 17 del 2017 

Julio Cesar Santillán Tello 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Cl: 060255822.3 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO 

ELIZALDE BUCAY, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Agosto de 
el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRE 

de tomo 1 de fojas 149 a 154 con e 

entre: ( [COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCO 

en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE! 

calidad de PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA] 
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